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Dla 4 de Junio de l'985

De lOa 12 horas: Propictarios de las fincas 86 a 114.
De 11 a 14 horas: Propietarios de las fincas 115 a l43.
De 16 a 18 horas: Propietarios de las fincas 144 a 169.

A dictlo acto deberán asistir los titulares afectados personalmen
te o bien representados por personas debidamente aUlOrizudas para
aClUar en su nombre, aportando los documentos acredi~ati\os de su
\llulariaad y cl Ohirnu lC\..iuu UI; Id ~ontribución, pudiendo hu'-'ers~

acompañar a su costa. si lo estima oporlUno. de su Perito y Notario.
Asimismo. y 'en previsión de la aplicación. del articulo 56 del

Reglamento de 16 de abril de 1957. los interesados. así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o mtereses econo
micos que se hayan podido omitir en la relación adjunIa. podrán
presentar por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo Técnico de
La Coruña. silo en el editicio Delegaciones Ministeriales de La
Coruña, y hasta el día seflalado para el levantamienlO de las a(·tas
previas. cuantas alegaciones estimen oportunas. solamcnte a el~c
los de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relaCloriar los 'bienes yaercciújs -que-sc··afct:íaft:".. ··_· .. , .. ",' -

la Coruña. 12 dl' ahril de 1985,-EI Ingeniero Jefe i.lccil.icn·
lal.-6.134-E.

Dill J de )//l/io de 1985

De 10 a 12 horas: Propietarios de las fincas I a 28.
De 11 a 14 horas: Propielarios de las tincas 29 a 57.
Dc 16 a 18 horas: Propietarios de las fincas 57 a 85.

Le-3D.!. Ensanche y mejora del firme CC-547. de Lugo a Sanll<lgo
de Compostela. puntos kilométricos 531,3 al 560.0. Tramo: Gun
tin-Mcllid). aprobado por Resolución de la Dirección General dl'
Carreteras el 21 de mayo de 1984. y habiendo resuelto el ilustrísimo
senor Director General de Carreteras, con f~cha 18 de junio d(.'
1984, que se inicie el expediente de expropiación. este Centro de
Estudio y Apoyo Técnico, en uso de las filcultades que le contil're
el Real Decreto 1454/1981. de 15 de junio. en relación con el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. ha resucito senalar
la fecha para proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos ateetados por las obras dd
provecto· de referencia.

En consecuencia. se convoca a los propietarios y tilularcs de los
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que en
los días y horas que se sc-nalan a continuación comparezcan en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Mellid. para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bienes
o derechos. que hayarr de recoger los datos necesarios para la
valoración previa y oportuno justiprecio de las mismas. sm
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se con!-.idl'ra
necesario.
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7902 RL\'OLL'C/o.\' l/c 12 c/c uhrd de IY85. dd Centro de
FSludlO .l' .:Ipo.m -J'iYllico di' La (·o,.wla, por la qll(,\(,
sC'llulan féchas para e'/Ie'l'l.ll/fIJmiC!lfo de aetas prerias
a la ocupación de los terrenos /I('cesarios para la
('j('cilciófl de las obras ,,2~Ll. '-3 14j2·LC-30 l. Ensanche
y mejora dcl.firme CC-547. Ji' LlIgo a Santiago de
(·olllpos{l'la. I'IIIIIOS kiloll1hricos 531,3 al 56V,O. Tru
.JJ!U,· (.iJIIUíl.'-J/ellid", .DJ~J1:il1('jas.de.!... l/gr1 r Lg,(ql:ll'la:
1'i'rllllllo /IIl/1lÍclpal de .\Iellid (prol'illcia de La Conola).

Por l.'slJ,r incluido en el Programa de A<.'ondicionamicntos 1.
Pnlgr::lma ile Ln\L'rsiones de 1985. el proyecto «1·LU-314¡1-

RESOLUClON de 22 de abril de' 1985. de la Demar
cafión de Carretelas del Estado en Cataluña. por la
que se señalan (echas para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación, declaradas de urgencia,
de las/incas 'afectadas por la ejecución del proyecto J
L·354·G. ((Acondicionamiento de la eJ373 (eje Pir.e
náico). desde Adrall al "hite de la provincia de
Gerona. Tramo: Bellrer·ltiúte de la' provincia de
Gerona. Términos' municipales de Belher de Cerdan
ya y Prullans. PrOVinCia de Lérida".

Con aprobación definitiva por la superioridad del proyecto y·su
expediente informativo. en fecha 31 de mayo de 1984. y publicada
la relación de bienes y derechos afectados en el «Boletó Oficial del
Estado». «Boletó Oficial» de la provincia y en el periódico local
«Diario de Lérida)~ a los efectos de lo dispuesto en el artéulo 56 del
Reglamento de 20 de abril de 1957. de aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se ha resuelto
señalar los dás 27 y 28 de mayo de 1985 en el Ayuntamiento de
Prullao& y los dás 28 y 29 de mayo de 1985 en el Ayuntamiento

- de Bellver de Cerdanya.para proceder. previo traslado sobre el
propio terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la
ocupación.

El presente senalamiento será notificado individualmente.. por
correo certificado y aviso de recibo. a los interesados afectados
convocados que son los' comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de anuncIos de los respectivos Ayuntamientos
y en esta Demarcación· de Carreteras del Estado en Cataluña. calle
Maestro Nicolau, número 19, 3.°, 08ü21-Barcelona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reunión
las dependencias de los Ayuntamientos respectivos. los titulares de
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el ultimo
recibo de la contribución que corresponda al bien afectado.
pudiéndose acompañar a su costa. si lo estiman oportuno. de sus
Peritos Ylo un Notario.

Barcelona. 22 de abril de 1985.-EI Ingeniero Jefe, de la
DemarcaciOn, P. D.. el lngcnieru Jcft· UC Id St:\:lo:iulI. BCildrdino
Pardo del Ró.-6.141-E (28165).
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